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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que históricamente la subida del 

precio de las materias primas dispara el número de robos de cable. 
 

El número de efectivos destinados a la vigilancia de las líneas tiene relación con 
la frecuencia estimada de ocurrencia de incidentes y delitos contra los activos 

ferroviarios y con el número de km a vigilar. Se considera que ADIF debe progresar 
combinando la gestión de los vigilantes, con la instalación de nuevas tecnologías que 

ayuden a predecir, proteger y actuar. 
 

Las sustracciones de cableado que ha contabilizado ADIF durante los tres 
últimos años suman un total de 685. La longitud de cableado (en metros) sustraída en 
dichos actos vandálicos ha sido de 131.654 m, cuyo importe de reposición asciende a 

3.401.063 euros (IVA no incluido). No es posible evitar dichas sustracciones por el 
número de kilómetros a proteger, pero sin duda sí es posible reducir dichas incidencias 

en dos sentidos: instalando tecnología que permita proteger los núcleos más sensibles y 
con la ayuda de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE) para localizar a 

los compradores del material robado. 
 

Por último, cabe indicar que la incidencia por la que se interesan sus Señorías 
afectó a 102 servicios comerciales. Los viajeros de los servicios afectados disponen de 3 

meses para reclamar las indemnizaciones correspondientes, de acuerdo con las 



  

 

 

 

   

 

 

condiciones del compromiso voluntario de puntualidad de RENFE, que pueden 
consultarse en la web de la compañía, a través del siguiente enlace:  

 
https://www.renfe.com/es/es/ayuda/compromiso-puntualidad. 

 
 

 
 

 

 
Madrid, 26 de octubre de 2022 
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